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i i 6e su<c r ih*¿ e s t e p e r i ó d i c o , que s á l e l o s mü>-
ts, juerea y. sanado*,en la imprenta de P i l a , 
calle de las Tres Cruce», i 10 rs. a l me», l l eva
da i c a » de loaaanor.a.» auscritores. 

Los avisos ó a r t í c u l o s p o d r á n remitirse i la 
redacción que s« Italia estal.l» cula en la tq¡\tn a 
imprenta y cal le , n ú m . 4,cuarto pr incipal , fran
co» de porte,sin cuyo requisito nose rec iben . 

BOLETIN 
P A R T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

ST D E C R E T O S . 
La Reina Doña Isabel I I , y en su nombre el 

Gabierno de la nación, atendiendo á los méritos, 
circunstancias y dilatados servicios de mariscal de 
campo D. Miguel López Baños, ha venido en pro
moverle a l empleo de teniente general de los 
ejércitos nacionales. Dado en Madrid ét 29 de ju
lio de i 8*3.—Joaquín María Lopez.=>EI Minis* 
de la Guerra. Francisco Serrano. 

La Reina Doña Isabel I I , y en su nombre el 
Gobierno de la nación , atendiendo á los recomen
dables méritos y servicios del teniente general 
de los ejércitos nacionales D. José Manso, ha teni
do á bien nombrarle capitán general del octavo 
distrito militar (Castilla la Vieja).Dado en Madrid 
• 29 de julio de 4 8^3 .^Joaquín María López.— 
E l Ministro de la Guerra, Francisco Serrano. 

i — 
Circular. 

Excmo. S r . : Gpn fecha 7 del actual expidió 
*1 Gobierno de la nación el decreto siguiente: 

E l Gobierno provisional de la nación , á nom
bre de su S. M . la Reina Doña Isabel I I , ha ve
nido en decretar Id siguiente: 

Artículo 4.° Los soldados de la quinta del 
año de 4 838 inclusive qiue se hayan sometido á 
las juntas provinciales, ó alzádose en defensa de 
la Constitución y de la Reina contra el Duque de 
la V i c t o r ¡ a J serán licenciados en cuanto quede 
°°Mslitnido en Madrid él Gobierno provisional de 
la nación. 

Art . 2 .° A los soldados que no Ies correspon
de el artículo anterior se les abonará en su filia
ción dos años, que se contarán para el término 
de su servicio. 

Art. 5.° Se concede plaza en el cuartel de 
Inválidos, ó el premio correspondiente como inu
tilizado en campaña, á cuantos soldados lo fue
sen en esta guerra. Tárrega 7 de julio de 48JJ3. 

Y de orden del Gobierno de la nación, á 
nombre de S. M . , lo comunico á V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes; en el con
cepto de que el licénciamiento de que se trata en 
el art. 4.° ha de hacerse efectivo cuaudo termi
nado el estado de guerra en que todavía se ha
llan algunos distritos de muy pocas provincias se 
restablezca y consolide la pacificación de todas. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 30 de 
julio de 48Jr3.~Serrano.—Sr.. .. 

La defensa heroica que acaba de hacer la ciu
dad de Sevilla, despreciando un cruel bombardeo 
y rechazando valerosamente los teiterados asaltos 
de las tropas conducidas por Espartero y Van -
Halen, ha cubierto de inmarcesible gloria á sus 
denodados defensores, y de ignominia á los inhu
manos caudillos que tan desapiadadamente han 
empleado contra tan rica y populosa ciudad los 
medios mas horribles de muerte y de ruina. Acre
edores son cuantos han tomado parte en acción 
tan gloriosa á la gratitud de la patria, y á ostentar 
en sus generosos pechos ante sus conciudadanos 
un signo de honor que demuestre su constancia 
y heroico valor. Por tanto la Reina Doña Isabel 
I I , y en su nombre el Gobierno de la nación, 
ha venido en decretar lo siguiente: Ar t . 4 . c A 
los generales, gefes , oficiales é individuos de tro
pa del ejército y de la Milicia uacíonal, á Jasau-
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toridades civiles y populares, empleados de lo-
ti«s chwe»-y habitantes de 1« ciudad de Sevilla^ 
que justifiquen haber tomado parte en su defensa, 
se concede un escudo de distinción arreglado al 
adjunto modelo 2.° Una junta compuesta d¿l ca
pitán geueral del tercer distrito, presidente,y Vo
cales, un individuo de la diputación pro viudal, 
otro del apuntamiento y el subinspector déla Mt« 
licia nacional, calificará el derecho de los aspirantes 
i la condecoración espresacla. 5 . 9 Lamiéma junta 
por medió de su presidente remitirá al Ministerio 
de la Guerra las listas de los acreedoresá obtener 
la mencionada condecoración a* fiii de proceder 
inmediatamente á librarles los correspondientes 
diplomas. Y h.° Los individuos que calificados 
por la junta con derecho al escudo de distinción 
sean comprendidos en las enunciadas listas, que 
se insertarán en la Gaceta y en el Boletín oficial 
de Sevilla, podrán desde luego usarle sin esperar 
el recibo de los respectivos diplomas. 

Dado en Madrid á 4 / ' de agosto de 4¡8ft3.=-
Joaquin María Lopez.=El Ministro de la Guerra, 
Francisco Serrano. 

M I N I S T E R I O DE L A GOBERNACION D E L A P E N I N S U L A . 

;Ei Gobierno de la nación en nombre de S. M . 
la Reina Doña Isabel II, respetando los derechos 
adquirido* por los empleados, y deseando poner 
coto á los males que la arbitrariedad y los abusos 
puedan ocasionar al Tesoro público, siempre apu
rado, no obstante los sacrificios de los pueblos, 
ha venido en decretar: Que desde el dia de la fe« 
cha todos los nombramientos que se hagan por 
el ministerio de la Gobernación de la Península 
en cualquiera de sus dependencias, y sin excepción 
alguna de categorías ni clases, se entiendan sin de
recho á cesantía, jubilación ni otro gravamen del 
erario. 

Dado en Madrid á 31 de julio de 4 8Jí3.=*Joa-
quin María López, Presidente.=E1 Ministro de 
la Gobernación de la Península, Fermín Caba
llero. 

Exorno. Sr . : En el dia de ayer ha llegado á 
mis manos en esta v illa el decreto del Gobierno 
provisional de la nación , por el cual se ha servi
do conferirme la dirección general de Caminos y 
Canales. A l aceptar tan honrosa distinción, y al 
mostrarme por ella agradecido, debo manifestar 
á V . E . que procuraré desempeñar el cargo que 
se me confia con el mismo celo que anteriormen
te, y contribuir por cuantos medios estén á mi 
alcance á que los pueblos palpen ventajas positi
vas que les hagan apreciar la acción benéfica del 
Gobierno y contribuyan poderosamente á pro-
mover la prosperidad publica y á estrechar mas 
y mas Ja unión de todos los verdaderos españoles. 

Mañana me pondré en marcha para Bilbao, 
á fin de concertar con las autoridades de la pro* 

vincía algunas disposiciones que juzgo indispen
sables para perfeccfefiar las comunicaciones tle la 
misma, y á la mayor brevedad me dirigiré por 
Burgos á Valladolid , con el doble objeto de exa
minar el estado en que se encuentre la carretera 
que existe entre estos dos puntos, y que no me fue 
posible reconocer eu el año últ imo; y de ver el 
progreso que hayan tenido las nuevas obras de las 
carreteras de Valladolid á Olmedo y á León y la 
general de Galicia en la travesía de Castilla, dis
poniendo ai propio tiempo lo conveniente para 
que los trapajos se continúen con actividad. Mas 
si V . E*creyese absolutamente indispensable y 
de mayor interés mi presencia en esa corte, me 
dirigiré á la misma desde Valladolid, si á esta 
ciudad se sirve V . E . dirigirme Ja orden para 
Verificarlo., & g§ 

Dios guarde á V . E . mucho-s *ños. Elorrio 
28 de julio d e Í 8 ¥ 3 . = E x c m o . Sr.=Pedro Mi* 
randa.«Excelentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península. 

La imperiosa necesidad de salvar al pais 
en la azarosa crisis qu*e provocó la injusta 
resistencia al pensamiento de 1a reconciliación 
entre los españoles, solemnemente significa-
da por la nación, dio origen á las juntas que 
hoy existen. Intérpretes y ejecutoras de la 
opinión pública, sirvieron á robustecer y dar di 
rección al alzamiento dé las provincias, haorehdo-
se acreedoras con sus servicios á la gratitud de la 
patria. Pero pasados los primeros momentos de 
peligro, y constituido el Gobierno pqr la; volun
tad de los pueblos, la conveniencia exije que re
concentre, en sus manos toda la fuerza pública para 
que su acción sea tan tapida, desembarazada y v i 
gorosa como lo requieren las graves ci reúna tan-
c í a s en que se halla Ja monarquía. 

Penetrado de esta verdad , y deseoso por otra 
parte el Gobierno de aprovecharen favor de la 
causa nacional los servicios que todavía pueden 
prestar estos cuerpos popularesá que debe su or i 
gen , y qon quienes está íntimamente identificado, 
de modo que concurran á consolidar la causaque 
sal varan con su generosa decisión , ha convenido 
en regularizarlas bajo un sistema uniforme y evi
te todo conflicto en materia de atribuciones, y 
deje expedita la acción del poder e ecutivo. 

Este pensamiento ofrece á la ilustración de 
los individuos que componen las juntas pro viuda
les ocasión de poder indicar al Gobierno las ne
cesidades que uqnejao á los pueblos y los medios 
mas eficaces de remediarlas,, contribuyendo con 
su celo a fomentar la prosperidad pública para 
que esta nación magnánima recoja por fin después 
de tantos desastres, el fruto de sus heroicos sa
crificios. , 

A este efecto el Gobierno de la nación, en 
nombre de S. M . la Reina Doña babel I I f se ha 

/ 
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servido de crirtai4 Tft d i s ^ s i c í p n ^ ; 

r----4l #-/Bn etida provincia quedará subsistente 
IMIN ju¿l» «ipéfíot ¿cesando defcde luegotodas las 
demtfiriqiie1 estuvieren en ellasestablecidas, 

r a^ ' tstas funíáá tundra riel Carácter de auxi
liaren del Gobiérb^, krbre todo para facilitar los 
yetittsfcs qné el tésfoto ha menester e'n los apuros 
-del-din/ y frartfh pfóvisionalrhenTc las veces de 
diputaciones porvin^alésj donde éktás faltaren; 
pero en uno y otro ceñceptp dejaran libre y ex
pedita nccioñ'<& ¿odas-fas* autoridades ci vi fes, po 
dítícas'y ttiilwares. j 1 \ ; í J 

t i* • Asimismo se ocuparan sin letantar mano 
en formar expediente* instructivos , proponiendo 
las friejoras y rtífófriiafe que se les ocurran eh be
neficio dé';*tis fespeetivas,5y los remitirán al Go
bierno para la resolución conveniente. 

H.a Por ultimo, tan fuego como reciban es
te decreto, cuidarán de dar cuenta por el minis
terio respectivo de las alteraciones que hayan lie* 
cho en lo;s diversos romos de la administración 
para loe efectos oportunos.- M'adrid 4 . ° de agobió 
d e 4 ^ . ^ G a b á l l e n > . ^ S r . . . . . . v 
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•»• La heroica defensa que 'Sevilla acaba de ha
cer conta los que la sitiaban merece una distingui
da señal de aprecio y de justicia departe del Go
bierno, como lia merecido el reconocimiento y 
la admiración de todos los españoles. Resueltos 
los habitantes de aquella hermosa población á 
sepultarse antes de sucumbir entre Jos escombros 
á qué por instantes la reducía un empeño tan bár-
bar© cerno obstinado } redoblándose su valor á 
medida que crecía el. peligro j luehaudo con la des
ventaja de una posición casi indefendible, han es
crito conss sangre una dé las páginas mas brillan
tes de .nuestra historia ; y han hecho ver aí mun
do que no hay muro tan inexpugnable cómo el 
que forman pechos tan leales como 'valientes. 

- Sevilla ha dado un amargo desengaño y una 
lección terrible 'á los opresores de losfpueblos: 
Sevilla se ha ceñido una aureola de gloria qué pa
sará inmarcesible á la mas remota posteridad. 

E l Gobierno de la nación, á nombre de la 
Reina Doña Isabel II, deseando recompensar tan 
heroicos hechos, ha venido eh decretar lo si
guiente. -: * 

Art. 4 . ° La ciudad de Sevilla afiadírá á sus 
antiguos títulos el de invicta. 

2.° Sebre sus armas se-colocará una corona 
de laurel, emblema de la que se han adquirido 
sus bravos defensores. V 

Dado en Madrid í & de agosto de 4 8 J t 3 . = -

Joaquin María López, Presidente.^-EI JVlinistro 
de la Gobernación de la Península, Fermin Ca
ballero. 

GOBIERNO P O L I N I C O PE MAJDRÍD. 
Las justicias de los pueblos de esta provincia 

practicaran en ellos y sus ¡urisdieiooes las masa.Qr 
ti vas diligencias con el objeto de avenguai el pa
radero de Martín Pérez y Pedro de Torres¡, sol
teros, vecinos de la villa de Cubas, partido de 
Gétafe, contra quienes se procede criminalmente, 
y cuyas señas se estampan á continuación ; y sien
do habidos ó cualquier a de ellos , los reducirán á 
j)rision y conducirj^ri con la debida seguridad a 
disposición del juzgado dé primera instancia de 
dicho partido. 

.Señas. .Martin Pérez, edad yeiute y cinco 
anbk, estatura alta, pelo y ojos negros, nariz re
gular , barda idem, color trigueño. , 

Pedro de Tones, edad diez y nueve años, 
estatura cinco pies, pelo fy ojos castaños, nariz 
corta ,báiba poca, color trigueño. . ' 

Uno y o l i o , van vestidos de labrador, a es
tilo del pais, y no llevan pasaporte ni pase. 

La diputación provincial en sesión de 2 del 
corriente se ha servido separar del empleo de se
cretario de la misma á D. Juan Francisco Mora-
(e; y de el de oficial 2.* de dicha secretaria á D. 
Vicente Villamor. 

Intendencia de la provincia de Madrid. 
Habiendo tomado posesión en este dia de la 

intendencia de rentas de esta provincia que e l 
gobierno de S. M . ha tenido «i bien conferirme en 
comisión, lo participo á VV.para su inteligencia, 
y á fin de que me reconozcan y obedezcan como 
tal Intendente. Madrid 34 de julio de l 8#3 .=r«/ba-
qiun Sanz de Mendiondo.=>Sves. Alcaides Cons
titucionales de los pueblos de esta provincia. 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

Aviso interesante á los ayuntamientos de está 
- provincia. 

Sin embargo de las muchas Reales órdenes 
que rigen respecto al modo y forma en que de
ben estenderse los recibos de sumas ó instruciones 

ublicadas al efecto en los Boletines oficiales de 
a misma : á pesar de todo , tiene.acreditado la 

esperiencia que algunos ayuntamientos no popen 
todo aquel cuidado que exige un ramo tanimpor-
tante,, redundando tal omisión en perjuicio suyo¿ 
y á fin de evitarles cualquier perjuicio que por 
efecto de las circunstancias pudiera seguírseles: se 
se les previene j que inmediatamente presenten 
en esta inspección de mi cargo todos los recibos 
de suministros que hubiesen hecho en el mee de 
julio próximo pasado, con el objeto de recono
cerlos y examinarlos detenidamente, para que, 
en el caso de que hubiese algunos que no estu-
bieren estendidos corno está prevenido, pueda 
rehacerse fácilmente, ahora que se hallan en es
ta Corte la mayor parte de regimientos y comi
sarios perceptores. Téngase muy presente que el 
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requisito mas Indispensable en los recibos es la 
lírina del alcalde, éáto, a¡ún cuando estuviesen 
firmados por Sres comisarios, con la sola diferen
cia , de que si el recibo tuviese puesto por el co
misario de su propio puño y antes de su firma el 
número de raciones del recibo, en este caso el 
alcálcíe no liara mas que firmarle, y si no tuvie
re* el indicado requisito lo pondrá el alcalde de 
su puño y letra. Madrid 2 de agosto de 4 8 ^ 3 . » 
Agustín de Alfar ai. 

"Comisión dé instrucción primaria de la provin* 
' cia dé Madrid. ) 4 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4 4 
<áél regla me Uto de exámenes, ha acordado esta 
cbuuYron'dar principio a los de maestros de ins -
truccion primaná elemental y superior el dia 3 
de setiembre próximo en el ¿áloh de sesiones de 
la Efccme. diputación provincial, empezando los 
de maestros el 47.del mismo; por acuerdo de 
dicha comisión sé pone en conocimiento del pú
blico. Madrid 3 dé agosto de 48¿13.=P. A . D. S. 
«Sebast ián Egenio Vela , vocal. 
• "O. i.« . »- »¿* • i — i — 

D. Fernando ligarte , juez de primera instan-* 
C¿a de Getafe jr su partido. * 

Hago "saber: que en dicho juzgado se sigue 
causa criminal dé oficio eu averiguación de quié
nes sean dos hombres, el uno como de 5# años 
'de edad, barba cana, estatura regular, bestido 
de nógro con chaqueta y sombrero gacho, vie
jo., y el otro de las mismas señas poco mas ó 
menos, que la tarde del 2H del último unió en 
el camino que de Madrid dirige á Leganes roba
ron á Antonio Matein, tahonero en la última po
blación citada, una yegua grande, con poca cola, 
pelo castaño, de 7 años de edad, tuerta, con po
ca crin, que iba ensillada, y otros efectos; mas co
mo no se haya podido saber quiénes sean los per
petradores de tal crimen, para lograrlo, siendo 
posible, he mandado se inserten anuncios en la 
Gaceta de Gobierno y Diario de avisos de Madrid, 
á fin de que las personas que tengan noticia de 
quiénes sean los referidos dos criminales, ó se
pan el paradero1 de la insinuada bestia, lo pon
gan eh conocimiento del repelido juzgado dentro 
del término de 9 dias que principiarán á contar
se desde el siguiente al de la publicación de es
te'anuncio en la insinuada Gaceta. 
' Getefe 27 de julio de 4 8»3.=Licenciado L i 

garte.—Por su mandado, Juan González Cazorla. 

. P A R T E ; N : > O F I C I A L . 

: ANUNCIOS. 

. Gon la oportuna licencia de la Excma. dipu-

I lación provincial,-se subastan e) aprov^echímien-
lo de rastrojeras de las dehesas de labor tituladas 
Peraieras nueva y vieja, peilenecientes á los pro
pios de la villa de Galapagar, bajo el oportuno 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento constitucional. 
Para su remate está señalado el dia 44 del actual 
desde las 40 de su mañana en adelante en la sa
la consistorial de dicha vil la. , ; 

E n ¡uiisdicion de la villa de Cercedilla se ha 
aparecido una Yegua , Pelo Gano,cerrada como 
de seis cuartas poco mas de alzada , con yerro de 
cruz y una mordedura de Lobo en la nalga dere
cha, una oreja cortada y la otra despuntada. Lo 
que se hace notorio por medio de este annocio, 
para entregarla á su dueño,, caso de ser habida jus
tificando en forma su pertenencia. 

< • t • • . 

No habiendo tenido efecto el dia 30 de julio 
ultimo la subasta ds las 250 encinas que con l i * 
cencia de la Excma. diputación provincial se van 
á descuajar en el monte de esta villa de Robledo 
de Chávela, se ha vuelto i señalar para el do* 
mingo 6 del corriente agosto á las 42 de la ma
ñana. 

i ÁTTIZO 
< A L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

No queriendo el editor de este Boletín cau
sar gravamen alguno á los ayuntamientos por el 
pago del mismo, y habiendo observado que á 
muchos de los pueblos no les lian sido suficientes 
los repelidos anuncios para que ejecutasen el pa-

• go de los dos trimestres vencidos en fin de julio, 
se Ies avisa de nuevo por medio de este para que 
efectúen dicho pago, pues de lo contrario se ve
rá en la precisión de tomar otras providencias. 

Asimismo se les recuerda á los ayuntamien
tos que á continuación se espresan acudan á cu
brir los descubiertos en que se encuentran de 
años anteriores. 

Ancbuelo. 
Los HueiTos. 
Manzanares el Real.; > 
Navacerrada. 
Nava lamente. 
Orusco. 
Pueblo de la muger muerta. 
S. Martin de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Va llecas. 
Velilla de S. Antonio. 
Villanueva do Perales* 
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